
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00317 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

 
 1-. Para los fines de ley, téngase en cuenta el informe de títulos agregado 
por la Secretaría del Juzgado.  
 
 2-. A efectos de hacer pronunciamiento sobre la solicitud de levantamiento 
de medidas cautelares que realiza el demandado por viaje laboral a Cancún entre 
del 16 y el 20 de mayo de 2022 (archivos No.74 y 76), se dispone: 
 
 2.1-. De la solicitud y el soporte del viaje, se corre traslado a la parte actora 
para que exprese si la coadyuva o no. Para el efecto, por secretaría remítase el 
link del expediente. 
 
 2.2-. Por el extremo pasivo preséntese la liquidación del crédito observando 
lo regulado en el artículo 446 del C. G. del Proceso o la liquidación que prescribe el 
inciso 3º del artículo 461 ibídem.  
  

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 50 

 

Hoy 10 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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